
Provincia del Neuquén
Consejo Provincial de Educación

RESOLUCIÓN N° 1 4 9 5
EXPEDIENTE N° 5225-005144/11

NEUQUÉN, 2. ~ ~ EP 2012
VISTO:

Las presentaciones efectuadas por diversos establecimientos educativos
dependientes de la Dirección General de Nivel Medio del Consejo Provincial de

~=:::::-.... Educación; y
~'V\•• DEL "'~.

~ ~ NSIDERANDO:

in :' -, ~ ,dras creadas por Resolución N° 0419/12 Y Decreto N° 0527/12;
'e-) -6,'1

\;~~. ./4¿;/ - Que el Centro Provincial de Enseñanza Media N° 39 de Añelo,
'\'~ ~//ibirección General de Distrito Regional Educativo VI solicita el cierre del 3° año "B",";h~?~:'Plan de Estudios N0 008, por falta de espacio físico;

Que se asignó incorrectamente a Ciclo Cerrado, el tv año "D",
Turno Tarde, Plan de Estudios N° 008, en el Centro Provincial de Enseñanza Media
N° 56 de Plottier, Dirección General de Distrito Regional Educativo X;

Que se estableció erróneamente el turno de las horas cátedra de
Educación Práctica II, 3° año "B", del Centro Provincial de Enseñanza Media NO8 de
Plottier, Dirección General de Distrito Regional Educativo X;

Que se consignó en forma errónea la asignatura "Educación
Práctica I" en 10 año "A", 2° año "A" y 30 año "A" del Centro Provincial de
Enseñanza Media N° 7 de Junín de los Andes, Dirección General de Distrito Regional
Educativo IV;

Que se asignó mal el Ciclo en las horas cátedra de Informática de
4° año "A", el Plan de Estudios y Ciclo en las horas cátedra de Informática de 5° año
"A" del Centro Provincial de Enseñanza Media N° 30 de El Huecú, Dirección General
de Distrito Regional Educativo VII;

Que se asignó en forma incorrecta el Ciclo a Sto. Año "A", Turno
Tarde, Plan de Estudios NO081, del Centro Provincial de Enseñanza Media NO45 de
Bajada del Agrio, Dirección General de Distrito Regional Educativo III;

Que se deben crear las horas institucionales dando respuesta al
pedido de la comunidad educativa;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello y en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo
120, Inciso d) del Decreto Reglamentario NO572/62 de la Ley N° 242;

EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN Y PRESIDENTE DEL
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE
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10) CERRAR Y/O CREAR a partir de la firma de la presente, en 105 Centros
Provinciales de Enseñanza Media las horas cátedra y cursos que se detallan a
continuación:

~Q~(,\"'OEL-t~,& CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N0 39 de AÑELO-
l? >k ~~r\\DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VI:

}/ '4.( ~_,~ ':t \\,

\;,~: )-9)) Cerrar: ,''i\UYJ. ~~8~oras catedra, DAA6, 3° Año "B", Turno Mañana, Plan de Estudios NO

, ;;t"¡~,,·,,~'Il..'V ,./
"':;.~~~.;/ CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 87 de CENTENARIO -

DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VI:

Crear:

• Seis (06) horas cátedra, DAA6, Jefatura de Departamento de Materias Afines,
Área Lengua y Literatura, código 500 01 OL

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 77 de NEUQUÉN-
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VIII:

Crear:

• Seis (06) horas cátedra, DAA6, Jefatura de Departamento de Materias Afines,
Área Ciencias Sociales, código 500 01 04.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA NO 65 de JUNÍN de LOS
ANDES.- DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO
IV:

Crear:

• Seis (06) horas cátedra, DAA6, Jefatura de Departamento de Materias Afines,
Área Idioma Extranjero Inglés, código 500 01 02.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 59 de PIEDRA del
AGUILA- DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO
11:

Crear:

• Seis (06) horas cátedra, DAA6, Jefatura de Departamento de Materias Afines,
Área Lengua y Literatura e 'Idioma Extranjero Inglés, código 500 01 12.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 43 de CUTRAL CÓ-
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO 11:

Crear:

de Materias
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CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 33 de VISTA ALEGRE-
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VI:

Crear:

• Seis (06) horas cátedra, DAA6, Jefatura de Departamento de Materias Afines,
Área Idioma Extranjero, código 500 01 02.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 56 de PLOTTIER
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO X:

Cerrar:
• 41 horas cátedra, DAA6, 1° Año "D", Turno Tarde, Plan de Estudios NO 008.

Ciclo Cerrado.

Crear:
• 41 horas cátedra, DAA6, 10 Año "D", Turno Tarde, Plan de Estudios NO008.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 8 de PLOTTIER
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO X:

Cerrar:
• 4 horas cátedra de Educación Práctica lI, DAA6, 3° año "B", Turno Tarde,

Plan de Estudios NO008.

Crear:
• 4 horas cátedra de Educación Práctica lI, DAA6, 3° año "B", Turno Mañana,
Plan de Estudios NO008.

CENTRO' PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 7 de JUNÍN DE LOS
ANDES - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO
IV:

Cerrar:
• 4 horas cátedra de Educación Práctica I, DAA6,

Plan de Estudios NO008.
• 4 horas cátedra de Educación Práctica I, DAA6,

Plan de Estudios N° 008.
• 4 horas cátedra de Educación Práctica I, DAA6,

Plan de Estudios NO008.

1° año "A" Turno Mañana, , ,

2° año "A" Turno Mañana, , ,

3° año, "A", Turno Tarde,

Crear:
• 4 horas cátedra de Educación Práctica lI, DAA6, 1° año "A", Turno

Mañana, Plan de Estudios NO008.
• 4 horas cátedra de Educación Práctica lI, DAA6, 2° año, "A", Turno Mañana,

Plan de Estudios NO008.
• 4 horas cátedra de Educación Práctica lI, DAA6, 3° año, "A", Turno Tarde,

Plan de Estudios N° 008.
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CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 30 de EL HUECÚ -
DIRECCION GEN RAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VII.

Cerrar: •
• 4 horas Cátedr¡ de Informática -DAA6, 40 año "A", Plan de Estudios NO

234 concurrent con el Plan de Estudios N° 182. Ciclo Cerrado.
• 4 horas cátedr de Informática, DAA6, 50 año "A", Plan de Estudios NO

234 concurrent con el Plan de Estudios NO022. Ciclo Cerrado.

Crear:
• 4 horas Cátedr~' de Informática -DAA6, 40 año "A", Plan de Estudios NO

234 concurrent con el Plan de Estudios NO 182.
• 4 horas cátedra de Informática, DAA6, 50 año "A", Plan de Estudios N° 234

concurrente co el Plan de Estudios NO182.
!

CENTRO PROVI CIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 45 de BAJADA DEL
AGRIO.- DIREC IÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL 111.

Cerrar: :
• 54 horas cátedra- DAA6-, Sto. año "A" Turno Tarde, Plan de Estudios NO

081, Ciclo Cerrado.

Crear:
• 54 horas cátedra- DAA6- Sto. año "A" Turno Tarde, Plan de Estudios NO,

081.

2°) DETERMINAR, que por la Dirección General de Nivel Medio se cursarán las
notificaciones de práctica. .

REGISTRAR dar ~'onocimiento a: Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provinci I de Administración; Dirección Provincial de Recursos
Humanos; Dirección de Sueldos y Sistemas Informáticos; Dirección General de
Plantas FunCiona~ s y Bases de Datos; Departamento Jubilaciones,
Departamento Ant güedad; Junta de Clasificación Rama Media; Departamento
Centro de Docum ntación; Dirección de Planeamiento Educativo; Dirección
General de Distrit Regional 'Educativo lI, lII, IV, VI,VII,VIII y X; Y GIRAR el
presente expediente a la Dirección General de Nivel Medio, a los fines
indicados en el Artkulo 20). Cumplido, ARCHIVAR .

.LfDUA
Director Gene,!!l de e

Consejo ProvincIal de E
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